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REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DELA
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

CORPORACION QUIPORT S.A.
Se comunica al público que la compañía CORPORA-

CION QUIPORTS.A.reformó susestatutos porescritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis-

trito Metropolitano de Quito el 29 de agosto del 2006. Fue

aprobada por la Superintendencia de Compañías me-

diante Resolución No. 06.Q.IJ. 3402 de 18 SEP. 2006

En virtud dela presente escritura pública se reformaelsi-

guiente artículo de los Estatutos Sociales:

ARTICULO DIECIOCHO.- ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION.- La sociedad será administrada por un Pre-

sidente, un Gerente General, un Gerente Financiero y un

Gerente Administrativo. La sociedad será representada

judicial y extrajudicialmente por el Presidente, el Gerente

General, el Gerente Financiero y el Gerente Administrati-

vo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía deberá realizarse conjuntamente con dos de

cualquiera de los mencionadosfuncionarios.

Distrito Metropolitano de Quito, 18 SEP. 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/51614/cc   

  
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE LA
COMPAÑÍA IMPORTACION, EXPORTACION Y
COMERCIALIZACION JINGYUANCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía IM-

PORTACION, EXPORTACION Y COMERCIALI-

ZACION JINGYUANCIA. LTDA. aumentó su ca-
pital en US$ 31.000,00 y reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el Notario Tri-

gésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui-

to el 30 de agosto del 2006. Fue aprobada porla

Superintendencia de Compañías mediante Re-

solución No. 06.Q.IJ. 3405 de 18 SEP. 2006

El capital actual suscrito de US$ 32.000,00 está
dividido en 3.200 participaciones de US$ 10,00

cada una.

Quito, 18 SEP. 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/51619/cc   

Miércoles, 20 de septiembre de 2006
 

WALDO MARCELO ROSEROLAZ.
esto es, mediante tres publicacio-

nes que se harán en fechas distin-

tas, en uno de los diarios de ma-

yor circulación de la Provincia de

Pichincha.- Sicontadosveinte días

a partir de la fecha dela última pu-
blicación, no compareciere, se se-

guirá con la causa en su rebeldía.-

Tómese en cuenta el casillero ju-

diciai No. 2027, perteneciente al Dr.

Francisco Moya Tomaselli, señala-

do por el demandante DR. JORGE

ALCÍVAR BERNAL, para posterio-
res notificaciones que le corres-

pondan.- La documentación pre-

sentada agréguese al proceso.- Ac-

túe el Dr. Washington Torres Suá-

rez, en calidad de Secretario Titu-

lar de este Despacho.- Notifíque-

se.-” f. Dra. Cecilia Acevedo Pala-

cio, Jueza del Juzgado Quinto de

la Niñez y Adolescencia de Pichin-

cha.

Lo que comunico a usted para los

fines legales consiguientes, previ-

niéndole de la obligación que tie-

ne de señalar domicilio y casillero

judicial para sus posteriores not:-

ficaciones dentro del perímetro de

ley.

DR. WASHINGTON TORRES SUA-
REZ
SECRETARIO JONAPQ
Existe firma y sello

A.P./28984/k.m.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA DELCANTON QUITO,
LA SEÑORA ROSARIO DE LAS
MERCEDES GARZON BERMUDEZ
Y AL PÚBLICO EN GENERAL LES
HAGO CONOCERLO SIGUIENTE.
EXTRACTO JUDICIAL
ACTORA: LUZ DOLORES NUNEZ
HERRERA
DEMANDADA: ROSARIO DE LAS

MERCEDES GARZON BERMUDEZ
MENOR:JOSÉ RICARDO GARZON
BERMUDEZ
TRAMITE: COLOCACION FAMI-
LIAR
CUANTIA: INDETERMINADA
JOES: JUZGADO PRIMERO DE LA
NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL
CANTON QUITO.
PROVIDENCIA
JUZGADO PRIMERO DE PICHIN-
CHA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN-
CIA.- Quito, A 17 de agosto 2006 a
las 9H00.- VISTOS:. Una vez que
la sefiora LUZ DOLORES NUÑEZ
HERRERA,bajo juramento mani-

fiesta desconocer el domicilio y re-

 

 

citada norma legal. - NOTIFIQUE-

SE. f) Dr. Raúl Loor Gavilanes. -

Conjuez Permanente.

Lo que comunico a usted para los

fines legales consiguientes, prev!-

méndoles de la obligación que tie-

ne de señalar domicilio tegal para

notificaciones.

Dr. Angel Ramírez Martínez

SECRETARIO RELATOR DE LA PRI-

MERA SALA DE LO LABORAL,NI-

ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA
CORTE SUPERIOR DE QUITO

Hay un sello

A.A./4489

LA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA DEL CANTON QUI-
TO, AL SEÑOR JUAN CARLOS
OSORIO IBADANGO Y AL PUBLI-
CO EN GENERAL LES HAGO CO-
NOCERLO SIGUIENTE:
EXTRACTO JUDICIAL
ACTORA: CARMEN MARIANELA
MALDONADO - PROCURADORA
JUDICIAL DE LA SEÑORA GLADYS
PATRICIA JACOME ARCINIEGAS
DEMANDADO; JUAN CARLOS
OSORIO ¡BADANGO
TRAMITE. PATRIA POTESTAD
NRO. 372-2006
CUANTIA: INDETERMINADA
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
PROVIDENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON
QUITO.- Quito, a 29 de agosto del

2006,las 11h00.- VISTOS.- Avoco
conocimiento de la presente cau-

sa en razón del sorteo a éste Jiuz-

gado, en lo principal, la demanda
que antecede, es clara, precisa y

reúnelos requisitos de Ley, por lo

que se le acepta a trámite legal co-

rrespondiente, en vista de que la

señora Dra, Carmen Marianela

Maldonado López Procurador Ju-

dicial de la señora GLADYS PATRI-
CIA JACOME ARCINIEGAS,bajo
juramento, declara desconocerel

domicilio y residencia del señor
Juan Carlos Osorio Ibadango. C)-
TESE con el contenido de la de-
manda y providencia que antece-

de al señor Juan Carlos Osorio, por

la prensa en uno de tos diarios de

mayorcirculación del país, por tres

veces en fechas distintas, confor-
me dispone el Art. 82 del Código

de Procedimiento Civil y con fun-

damento en el contenido del Art.

304 del Código Civil escúchese a
los parientes del menor einterven-

ga el Ministerio Público, si conta-  


